
          

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 2022 

 

Esta memoria económica se elaboró de acuerdo con los requerimientos de contenido establecidos en el 

artículo 11 de la Resolución número 000019 del 28 de marzo de 2018, expedida por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  

1. Año gravable: 2022 

 

2. Razón social: FUNDACION TECNALIA COLOMBIA con NIT: 900.180.913-5 

 

3. Donaciones efectuadas a terceros: FUNDACION TECNALIA COLOMBIA no realizó donaciones durante 

el período fiscal 2022. 

 

4. Subvenciones recibidas: FUNDACION TECNALIA COLOMBIA no recibió subvenciones durante el 

período fiscal 2022. 

 

5. Fuente de ingresos: 

 

Las fuentes de ingreso de la FUNDACION TECNALIA COLOMBIA se originan por una parte por el 

desarrollo de sus actividades consideradas como meritorias en el marco del artículo 359 del Estatuto 

Tributario dado que son de interés general y a éstas tiene acceso la comunidad. 

 

El detalle por concepto de los ingresos es el siguiente. 

 

 

 
 

 

  



          

 

 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año gravable 2021 reinvertida en el 

año 2022: En el año 2021 la FUNDACION TECNALIA COLOMBIA presentó los siguientes excedentes 

fiscales, los cuales fueron reinvertidos y serán ejecutados desde el año 2022 en adelante. 

 

 
 

 

7. Asignaciones permanentes: La FUNDACION TECNALIA COLOMBIA tiene las siguientes asignaciones 

permanentes durante el año 2022.  

 

 

 
 

 

 

 



          

 

 

 

 

8. Inversiones vigentes 2022: Los recursos en Fideicomiso de inversión son administrados por sociedades 

fiduciarias y/o comisionistas, vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, son recursos a la 

vista, es decir menor a un año. Los recursos mantenidos en el Fideicomiso de inversión son las 

siguientes: 

 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA    $1.415.926.200. 

 

 

 

Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la FUNDACION TECNALIA COLOMBIA 

manifestamos que se ha realizado la actualización en la plataforma de la DIAN de la información 

requerida para las ESAL-RTE de conformidad con lo establecido en la Ley 1819 de 2016, Decreto 2150 

de 2017 y Artículo 356-3 del Estatuto Tributario.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Brigitte Mayorga Jaimes     Edgar Humberto Rubiano M. 

Representante Legal       Revisor Fiscal 

FUNDACION TECNALIA COLOMBIA    TP.   35.193-T  

NIT. 900.180.913-5      

 

 

 

 


